
 

 

 

 

 

 

 

 

      
  RESOLUCION DCS 105/2022  

     Bahía Blanca, 23 de marzo de 2022 

 

VISTO 

 

El contenido de la Res DDCS 043/2022 sobre la designación a los estudiantes 

mentores de la carrera de Medicina. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

La convocatoria a estudiantes de la carrera de Medicina realizada desde los 

medios oficiales del DCS;  

 

Que el aporte del acompañamiento de estudiantes de la carrera de Medicina a los 

nuevos ingresantes facilita su adaptación a un sistema de aprendizaje no tradicional, 

fortalece los vínculos del estudiantado y propicia la participación de los mismos en el 

crecimiento de la carrera; 

 

Que la participación de los estudiantes mentores es voluntaria y significa un 

esfuerzo extra a sus responsabilidades e instancias de aprendizaje; 

 

Lo aprobado en sesión ordinaria el 23 de marzo; 

 

 

Por ello: 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1º: Ratificar la Res DDCS 043/2022 “Ad Referéndum” del Consejo 

Departamental de Ciencias de la Salud. 

 

ARTÍCULO 2°: Comuníquese a los interesados y archívese. 
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